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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Caceta del 8 de f^eUemère de 1880.

PBESÍDENCIÁ DBL CONSEJO DE MINISTBOS.

33. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que 
Dios guardo) continúan eu esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima, Señora 
Prineesa de Astúrias, S. M. la Reina 
Madre Doña Is .bel, y las Serenísi- 
æas Señoras infantas Doña María 
tiela Paz y Doña María Eulalia.

WBIBRSO Civil DE U PROVINCIA.

Eleoelone*.

Circular NUM. 36.

Para que este Gobierno pueda 
f^umplir con exactitud lo preceptua- 
’^0 en el artículo 107 de la ley 
’électoral de 20 de Aposto de 1870, 
^®preciso que los Presidentes de 
®esas de los Colegios donde se han 
^®nficadolas elecciones paraDipu- 
^ado.s provinciales que terminaron 
^y^C remitan á esto Gobierno con- 
®''n3e preceptua el artículo 116, en 
f^acion con el 103 certificación 
’lera! del acta de cada dia de 

dotación,
Y como algunos Presidentes han 

®scuidado el cumplir este precep- 
^ l‘‘?al, lo recuerdo tanto á ellos, 
’'®*^o á los señores Alcaldes, espe- 
J^^tlo que loa que no lo hayan 
•^^ lo verifiquen inmediata- 

^'’pte para evitar responsabili- 
^^dog.

^ *^® Setiembre de 
. —^El Gobernador Joaquin Ma- 

'^^Ruiz. ■

NuM.2752.

SECCION DÉ FOMENTO.

Honte*.

El dia 7 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
deberá tener efecto ante la Alcal
día del pueblo de Ataquines, la 
primera subasta para el aprovecha
miento del fruto de pino en el 
monte denominado «Serranos», sir
viendo de tipo la cantidad de 1125 
pesetas, y bajo las condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.—; El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NüM. 2754.

; El dia 7 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Almenara, la primera 
subasta para el aprovechamiento 
del fruto de pino del monto deno
minado «Concejo», sirviendo de 
tipo la cantidad de 75 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquin 
María Ruiz.

Nüm.2756.

El dia 7 de Octubre próximo, 
tendrán lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Alcazarén las subastas 
para el aprovechamiento del fruto 
de pino de los montes titulados 
«Pinar de Arriba y de Abajo», dan
do principio pa'a la del primero á 
las doce de su mañana, bajo el tipo 
de 250 pesetas, y para la del se
gundo á la una de la tarde y tipo 
de tasación de 800 pesetas, con su

jeción á las condiciones de los res
pectivos pliego.?, que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ay untamiento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz. ,

NüM. 2758.

El dia 7 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Simancas la primera su
basta para el aprovachamiento del 
fruto de pino del monte denomina
do «Pimpollada», sirviendo de tipo 
la cantidad de 350 pesetas, y bajo 
las condiciones del pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NüM. 2760.

El dia 7 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Bocos la primera subasta 
para el aprovechamiento del fruto 
de pino del monte titulado «La 
Vega», sirviendo de tipo la canti
dad de 16 pesetas, y con sujeción 
á las condicione.? del pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

Ndm.2762.

El dia 7 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
deberá tener efecto ante la Alcal
día del pueblo de Camporedondo, 
la primera subasta para el aprove
chamiento del fruto de pino de los 
montes denominados «Blanco y 
Hoyos», sirviendo de tipo la canti
dad de 100 pesetas, y con sujeción 

a las condicione.? del respectivo 
pliego que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NuM. 2764.’

El dia 7 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
deberá tener efecto ante la Alcal
día del pueblo de Cojeces del Mon
te la primera subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino de 
los montes titulados «La Grama y 
Barco ahogado» y Plantio y Orilla
da», sirviendo de tipo la cantidad 
de 20 pesetas, con sujeción á las 
condiciones del respectivo pliego, 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin 
María Ruiz.

(Gacela del 24 ifi? Agoslo de 1880.7

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto 'por 
Don Tomás Nuñez Barja, contra la 
providencia del Gobernador de 
Orense, relativa á cierta obra eje^ 
cutada por el recurrente en un te
rreno público.

El Ayuntamiento de Cea acordó 
en 12 de Diciembre de 1879 que el 
interesado dejase libre el terreno 
que d.ebajo de una solana de su pro
piedad estaba cerrando, porque per
tenecía á la plaza pública y era el 
sitio en donde los comerciante.? es
tablecían sus mercancías los dias 
de feria.
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Dû este acuerdo protestó Nuñez 

Barja alegando que el terreno era 
de su exclusiva propiedad, y el 
Ayuntamiento para ilustrar este 
particular dispuso que se uniese al 
expediente el que so habla formado 
en 1855, y que se practicase una 
información testifical.

De aquel expediente aparece que 
en 10 de Noviembre del año expre
sado de 1855 el Ayuntamiento, á 
consecuencia de una denuncia pre
sentada por D. José Gómez contra 
las obras que Nuñez B^rja estaba 
verificando en el sitio de que se 
trata, acordó permitir la construc
ción de la solana, siempre que el 
terreno que habia debajo de ella 
quedase á beneficio y disposición 
del vecindario, y sin que en ningún 
tiempo pudiese impedirque la gente 
se utilizase de él.

Resulta de la información que los 
testigos, Concejales que eran en 
1855, declararon ser cieito lo que 
se ha expresado con referencia al 
anterior acuerdo, con el cual se 
conformó Nuñez Barja.

El Gobernador, conformáudose 
con el dictamen de la Comisión pro 
vincial, desespmó la pretensión del 
interesado en 5 de Febrero último, 
por considerar el asunto de la ex
clusiva competencia del Ayunta
miento, sin que alegfira el recla
mante ninguna infracción de ley.

El Ayuntamiento de Cea, según 
se deduce de lo expuesto, trató en 
el acuerdo que motiva este informe 
de mantener al pueblo en la pose
sión de un terreno que le corres
ponde, teniendo presente que 
cuando en 1855, se permitió la cons
trucción de la solana, fué con la 
expresa condición de que aquel que
dara completamente libre y el ve
cindario se Utilizase de él como de 
sitio público. En tal concepto el 
Ayuntamiento obró dentro de las 
atribuciones que le competen por 
los artículos 72 y 73 de la vigente 
ley Municipal, y como el recurso 
no alega que se haya infringido por 
la resolución del Gobernador confir
matoria del citado acuerdo del 
Ayuntamiento, y sólo se limita á 
sostener que el terreno es de su 
propiedad sin aducir pruebas quelo 
acrediten.

La Sección entiende que debe 
desestimarse el recurso, reservando 
al interesado su derecho para que 
use de él donde viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G) con el preinserto dicta
men, sé ha servido resolver como 
en eí mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1880.—Romeroy Robledo.—señor 
Gobernador de la provincia de 
Orense. 

pasa á emitii. Para ello empezará 
por observar que estima fundada la 
opinion del Negociado de ese Mi
nisterio, por cuanto se ajusta á la 
Real órden de 3 do Marzo de 1879, 
expedida de conformidad con el 
parecer de la Sf^ccion, resolviendo 
un expediente analogo promovido 
por D. Nicolás Brondo contra lo 
acordado por el Ayuntamiento de 
Palma.

Ahora bien-: según esa Real ór
den, los Ayuntamientos tienen 
derecho á exigir el impuesto espe
cial de que se trata de todos aque
llos que con carruajes y caballos 
de lujo contribuyen al deterioro de 
sus calles, de modo que los que re
siden accidentalmento en puntos 
donde se halle aquel establecido, y 
accidentalmente también tengan 
en ellos los expresados medios dé 
locomocion, deben satisfacer el im
puesto durante el tiempo de su es
tancia en los mismos, haciéndose 
la liquidación por meses completos.

Y como quiera que el recurrente 
reconoce en su instancia que á 
pesar de ser vecino de Cornelia de 
Llobregat pasa algunas temporadas 
en Barcelona, a donde trasporta 
para su uso los coches y caballos 
de lujo que posee, no puede dudar
se de que, miéntras permanezca 
en la misma, está obligado á satis
facer en ella dicho impuesto.

Opina en consecuencia la Sec
ción que procede desestimar el re
curso, y prevenir al. Ayuntamiento' 
de Barcelona que sólo debe exigir 
al interesado la cuota que le corres
ponda por el tiempo que en la 
misma ciudad tenga los coches y 
caballos de su propiedad.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g,) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el msmo se propone. ,

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 14 de Agosto 
de 1880.—Romero y Robledo.—se
ñor Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Gaceta del 31 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada inter
puesto por D. Joaquín de Merea.-^er, 
Condii de Bidloch, contra la provi
dencia dictada por V. S., confir
matoria del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de esa capital, que 
desestimó la pretensión del recu
rrente de que se le eximiera del 
pago del impuesto sobre caballerías 
y carruajes de lujo que se le exige 
por la Municipalidad de la misma, 
la Svccion de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 25 de Junio último 
ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, del que resulta que 
D. Joaquin de Mercader, Conde de 
Belloch, pidió al Ayuntamiento de 
Barcelona que le eximiera del im
puesto de caballerías y carruajes de 
lujo; y habiendo sido desestimada 
la reclamación, se alzó ante el Go
bernador pidiéndole que dejase sin 
efecto este acuerdo, porque es ve
cino del pueblo de Comellá de Llo
bregat, en el cual ha satisfecho 
siempre y satisface ahora el expre
sado impuesto, y porque infringe 
el art, 28 de la ley de Presupuestos 
de 1877-78, que al autorizar la 
exacción del impuesto por los Ayun
tamientos como recurso municipal 
no varió su naturaleza, y por consi
guiente, habiéndolo satisfecho án- 
tes al Estado únicamente en Cor
nelia de Llobregat, no puede ahora 
obligársele á pagarlo además en 
Barcelona, donde pasa una tempo
rada más ó menos larga, cometién
dose con ello la ilegalidad de hacer
le contribuir dos veces por una 
sola cosa.

La Comisión provincial y el AD 
ealde informaron que la ley de Pre
supuestos citada no prescribe que 
se sujeten los Ayuntamientos en la 
cobranza del impuesto de carruajes 
á las mismas reglas que regían 
cuando lo utilizaba el Estado, por 
lo que formando cada Ayuntamiento 
una entidad independiente de los 
demás, se halla facultado para iu- 
cluirlo en sus presupuestos y co
brarlo de cuantos posean y usen 
carruajes de lujo, como io.s posee y 
usa en Barcelona el interesado, sin 
atender á si lo satisface ademas en 
otro Municipio en el que disfrute 
de igual comodidad; y que de ad
mitirse la teoría del recurrente se 
originaria el abuso, que el Ayun
tamiento de Barcelona trata de evi
tar, de que los propietarios de 
coches y caballos de lujo los regis
tren en una población de pequeña 
importancia, donde pasan algunas 
temporadas, para usarlos despues 
en aquella ciudad; opinando, en su 
virtud, la Comisión provincial que 
debía desestimarse la alzada inter
puesta.

Así lo hizo el Gobernador, oca
sionando el recurso deducido ante 
V. E., y el informe que la Sección-

REAL ORDEN.

Vistos el expediepte promovido 
por D. Federico Madariaga, pro
pietario del e-^tableeimiento de ba
ños de la Fuente Santa, en la villa 
de Paterna de esa provincia, en soli
citud de que se declare subsistente 
la órden de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad de 26 
de Junio de 1878, que dispuso la 
inmediata clausura do los baños de 
la Concepción por no hallarse de
clarados de utilidad pública, y los 
razonamientos que el mismo señor 

aduce en el escrito correspondiente 
en el sentido de que continúen en 
los establecimientos balnearios de 
Patema y Gigonza bajo una mi.sma 
dirección facultativa; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), do acuerdo con lo infor. 
mado por el Real Consejo de Sani- 
dad, se ha servido resolver:

1.° Que se declaren estableci
mientos balnearios distintos el de 
Paterna y el Gigonza, con diferente 
Médico Director, anunciándose sc- 
paradamente en el próximo con
curso, y eutendiéndose la separa- 
cioú desde la temporada oficial del 
año inmediato;

Y 2.® Que se confirme la órden 
de clausura de los baños de la 
Concepción, sitos en la villa de 
Paterna, sin perjuicio de que el 
propietario ejercite, el derecho que 
le corresponda para reclamar en 
debida forma la declaración de 
utilidad pública.

De Real órden lo comunico à V.S. 
para su conocimiénto y el del Mé
dico-Director y dueño del estable
cimiento. Dios guarde á V. S. mu- 
chus años. Madrid 30 de Agosto de 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de 
Cadiz.

Gaceta deí 2 de Getiemére ¿Ze 1880.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entro la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Búrgos y el Gobernador de la mis
ma provincia, de los cuales re
sulta:

Que D. Francisco Varona y otros 
denunciaron ante el Juzgado de 
primera instancia de Miranda los 
hechos siguientes: primero, que 
los Ayuntamientos y Juntas de 
Encio, que lo habían sido y lo eran 
á la fecha de la denuncia, ó sea en 
17 de Junio de 1878, venían reba' 
jáudose las cuotas por contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
cargando el importe de dichas ba
jas á los vecinos de Pancorbo que 
tenían finca en el referido término 
municipal de Encio: segundo, 
que varios propietarios no paga
ban cuota alguna por las fincas 
urbanas que poseían:

Que instruida la correspondiente 
causa, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de BúrgoS, á la cual co
rrespondía el conocimiento del 
asunto, declaró procesados al Al
calde, Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de Encio, y ú 103 
individuos de la Juntá pericial del 
mismo pueblo:

Que hallándose la causa en es
tado de publicarse ciertas diligen
cias sumariales acordadas por j® 
Sala, fué esta requerida,de inhibí' 
don por el Gobernador de la pro
vincia á instancia del Administra* 
dor económico, á quien con est0
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objeto acudieron los interesados, 
fundándose el oficio de requeri
miento en que á la Administración 
incumbe resolver las reclamaciones 
que se susciten sobre exceso de 
cuotas de contribuciones impues
tas á particulares, porque ella tie
ne los datos pare depurar si existe 
óno el agravio que da lug;:r á la 
reclamación; y citaba el Goberna
dor el art. 84 del reglamento orgá
nico de las Administraciones eco 
nómicas de 8 de Diciembre de 1869, 
una circular d«^ 6 de Noviembre de 
1852 y el Real decreto de 15 de 
Abril de 1857:

Que sustanciado el incidente, la 
Sala sostuvo su jurisdicción apo
yándose en que la jurisdicción ordi
naria es la única competente para 
conocer de las causas criminales, á 
excepción de las reservadas al Se
nado y á las jurisdicciones de gue
rra y Marina: en que los hechos de
nunciados podian constituír los de
litos de fraudes y exacciones com
prendidos en el Código penal, como 
igualmente el de falsedad que pu
diera resultar de las enmiendas y 
raspaduras que se observaban en 
los repaftitúiéntos Cuyas copiosi sd 
habían traído al proceso; y por úl
timo, en que no se estaba en nin
guno de los dos casos en que por 
excepción pueden los Gobernado
res suscitar competencias en las 
causas; y condina la Sala citando 
los artículos 21 y 25 de la Compi
lación general de las disposiciones 
vigentes sobre el el enjuiciamiento 
criminal, y el art. 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis 
tió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto que ha segui
do sus trámites.

Visto el párrafo segundo, ar- 
jhculo66 de la ley provincial de 

do Octubre de 1877, en virtud del 
puai las Comisiones, provinciales, 
petuarán como Tribunales conten
cioso administrativos en los asuntos 
'Que daterminan los artículos 8 3y 
s84 de la ley de 25 de Setiembre de 
4863: 
í Visto el párrafo segundo de di- 
í^ho art, 83, que señala entre las 
icuestiones contencioso-administra- 
bvas las relativas al repartimiento 
7 exacción individual de toda es- 
•Ppie de cargas generales, provin- 
^ciales ó municipales:

Visto el art. 198 de la ley muni- 
|®’Pul vigente, según el cual, ade- 
*^^s de los recursos administrati
vos establecidos por la ley, cual- 
Q'iíer vecino ó hacendado del pne- 
'o tiene acción ante los tribu

nales de justicia para denunciar 
y persegnip criminalmente á los 

oaldes. Concejales y asocia
os,siempre que estos en el esta- 
ecimiento, distribución y recau- 
^cioude los arbitrios ó impuestos 

®n ayan hecho culpables de frau

des y exacciones individuales, y i 
muy especialmente en los casos 
que determina:

Visto el art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, que 
autoriza la contienda de compe
tencia en los juicios criminales 
cuando el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cues
tión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
1 .® Que la causa de que se tra

ta tiene por objeto hechos referen
tes al repartimiento de la contri
bución ó intimamente relacionados 
con dicho acto, materia cuyo cono 
cimiento corresponde en primer 
término á la Administración acti
va y á la contenciosa en su caso, 
las cuales deberán remitir el co
rrespondiente tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios si resultasen 
méritos para suponer la existen
cia de cualquier delito:

2 .° Que una Vvz acreditado ad- 
ministralivamente el agravio, po
drán hacer uso los interesados del 
derecho que les concede la ley mu
nicipal para perseguir ciimiual- 
mente á los autores de aquel 
hecho:

3 “ Que existe en el presente 
cáso la cuestión prévia a que se 
refiere el párrafo primero, art. 54 

j del reglamento de 25 de Setiembre 
! de 1863;

Couformándome Con lo consul- 
• tado por el Consejo de Estado en 

pleno,
Vengo en decidir esta compe

tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en San lldefonso á siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gaceta del 4 deSetie7níre de 1880.)

REAL DECRETÓ.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober 
nador de la provincia de Alicante 
y el Juez Municipal dp Dolores, cíe 
los cuales resulta:

Que en 28 de Marzo de 1879 
Manuel Menchón Lopez demandó 
en juicio verbal á D. Pedro Mora 
Beltrán, Alcalde de Dolores, para 
que le pagase la cantidad de 146 
pesetas? 37 céntimos á que aocenHia 
el sueldo de cuatro meses que había 
servido como guarda municipal 
de aquella villa:

Que citado en forma el expresado 
Alcalde, no compareció al acto del 

juicio verbal, siguiéndose las ac- 
Viaciones en rebeldía:

Que dictada sentencia en di
cho juicio, se condenó al deman
dado al pago de la cantidad recla
mada y en lag costas, practicáudose 
después dé notificada la sentencia 
las oportunas diligencias do em
bargo en los fondos municipales, 
cuyo embargo no pudo efectuarse:

Que el Alcalde acudió al Gober
nador do la provincia para que 
suscitara al Juzgado 4a oportuna 
competencia; por lo cual el expre
sado Gobernador dirigió al Juez de 
primera instancia una comunica
ción para que, reclamando las 
actuaciones practicadas por el Juez 
municipal, impusiera á este el de
bido correctivo por haberse inmis
cuido en asuntos de la Administra
ción:

Que el referido Juez de primera 
instancia. de.epue8 de examinar las 
diligencias, contestó al Gobernador 
que no le correspondía conocer del 
asunto, y que podia adoptar las 
medidas que estimase procedentes:

Que en su vista el Gobernador 
requirió de inhibición al Juez mu
nicipal fundándose en que, según 
el cap. 3.® de la ley de 2 de Octu
bre de 1879, es do la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
el entender en todo lo relativo á 
los servicios municipale.'’: en que 
las deudas de los pueblos que no 
estuvieran aseguradas con prenda 
ó hipoteca no pueden exigirso por 
la via de apremio: en que los Juz
gados y Tribunales no pueden ad
mitir demandas que anulen las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos en asuntos de su 
competencia, según dispone la Real 
órden de 8 de M.'^yo de 1839y ar
tículo 89 de la ley municipal:

Que el Juez convocó á las partes 
y Fiscal municipal para que expu
sieran lo que á su derecho convi
niera en lo relativo á la compe
tencia, dictando después auto por 
el que se declaró competente, adu
ciendo, entre otras razones, que el 
asunto de que se trata es un juicio 
verbal; que en esta clase de juicios 
no pueden los Gobernadores sus
citar competencia, y que el men
cionado juicio se halla fenecido por 
sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Que el Gobernador, oída la Co
misión provincial, in.«istió en su 
requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el caso 2.®, art. 54 del re
glamento, de 25 de Setiembre do 
1863, según el cual los Goberna
dores no podrán suscitar contien
das de competencia en los pleitos 
de comercio durante la primera 
instancia y en los juicios que se 
sigan entre los Alcaldes como Jue
ces de paz:

Considerando:
1 .® Que la demanda interpuesta, 

por Manuel Menchón Lopez versa 
sobre el pago de 146'pesetas 37 
céntimos, y dió lugar á un juicio 
verbal seguido ante el Juez mu
nicipal de la villa de Dolores:

2 .® Que según el texto expreso 
del citado artículo del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 y la 
jurisprudencia constante respecto 
de la aplicación é inteligencia del 
mismo, los Gobernadores no pueden 
promover conflictos de jurisdicción 
á los Tribunales ordinarios cuando 
se trata de un asunto que se ventila 
en juicio verbal;

Conformándome con lo consul
tado, por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en San Ildefonso, á veinte 
y dos de Julio de mil ochocien
tos ochenta.—ALFONSO.-El Presi
dente del Consejo do Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

----------------- ------------- ..^Jlfc_,----------------------------

Gaceta del 6 de Getiemére de 1880.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Cáceres y el Gobernador de la mis
ma provincia, de los cuales resulta:

Que en ,23 de Mayo del año de 
1879 D. Santiago Mediavilla acu
dió al Juzgado de primera instancia 
con un interdicto de recobrar la 
posesión de varios terrenos sitos en 
la Hoja de la Fuente del Cuarto,, 
término municipal de la Cumbre, 
en la que había sido perturbado por 
varios vecinos del expresado pue
blo, entre los que se encontraba 
Don Francisco Triguero Delgado, 
penetrando con los ganados para 
pastar en los referidos terrenos:

Que sustanciado el interdicto, el 
Ayuntamiento de la Cumbre, pré
via la autorización necesaria para 
litigar, acudió al Juzgado dé pri
mera instancia en 19 de Enero del 
presente año con una demanda de 
juicio civil ordinario contra Dou 
Santiago Mediavilla para reivin
dicar los derechos reales que en el 
aprovechamiento común de pastos 
compete al pueblo y moradores de 
la Cumbre en los terrenos que 
habian sido objeto del interdicto, 
para que se condenara al deman
dado á que así lo reconozca y res
pete, y además á la restitución de 
daños y perjuicios y costas én que 
fueron condenados los 25 vecinos 
declarados perturbadores y despo
jantes:

Que á este juicio se trajeron va
rios documentos, y entre ellos una 
certificación del Jefe económico, 
en que se hace constar que los de
rechos de pastos y rastrojeras que 
el Ayuntamiento cree pertenecer al 
común de vecino.s son propiedad 
del Estado en virtud de lás leyes
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desamortizadoras; una escritura 
otorgada en 15 de Febrero de 1877, 
por la que D. Manuel Pascual y 
Calvo, como Juez de primera ins
tancia de Trujillo, otorgó á favor de 
varios vecinos la redención de pas- 
tosy rastrojeras en los terrenos ti
tulados Baldíos de la Cumbre, que 
pertenecían al Estado, y son los de 
la Hoja de San Gregorio, Hoja de 
la Fuente del Cauto y Hoja nomi
nada de los Valles:

Que en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de la Cumbre en 5 
de Octubre de 1879 acordó que en 
virtud de que el aprovechamiento 
de los pastos de los terratenientes 
forasteros es propiedad del común 
de vecinos, y que por el Ayunta
miento se vienen administrando 
estos pastos desde tiempo inmemo
rial, y en atención á que para los 
ganados del pueblo habia pastos 
suficientes con los de la Hoja de la 
Fuente del Cuarto, señaló á estos 
por las medias yerbas 437 pesetas 
50 céntimos, que se satisfarían por 
los dueños de los ganados que fue
ran vecinos de aquella villa, yá la 
Hoja del Valle se le señaló por las 
yerbas enteras 1.000 pesetas, rema- 
tándose en pública subasta entre 
los vecinos que lo solicitasen, cuyo 
remate habría de tener lugar en el 
siguiente domingo 12 del expre
sado raes:

Que en virtud del acuerdo ante
rior, los vecinos de la Cumbre pe
netraron con sus ganados de cerda 
en el ejido denominado Hoja de la 
Fuente del Cuarto, interrumpién
dole su disfrute un dependiente de 
D. Santiago Mediavilla Martínez, á 
quién, según el Alcalde, pertenece 
sólo el derecho de labor en algu
nas de las suertes de las que com
ponen el mencionado ejido:

Que el Alcalde, en ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento, dió ór- 
den al mayoral del expresado ga
nado para que, á pesar de la oposi
ción del dependiente de Mediavilla, 
continuaran introduciendo los ga 
nados en los terrenos de que se ha 
hecho mérito para el aprovecha
miento ó disfrute de las yerbas, co
mo así en efecto tuvo lugar:

Que á consecuencia de este hecho 
Don Santiago Mediavilla Martínez 
acudió en 19 de Noviembre de 1879 
al Juzgado de primera instancia 
con el correspondiente interdicto 
de recobrar la posesión en que ha-, 
bia sido perturbado por las órdenes 
del Alcalde en los terrenos de su 
exclusiva propiedad, los que habia 
comprado sin gravamen ni servi
dumbre, como se justifica con los 
títulos de propiedad que acompaña:

Que tramitado el interdicto sin 
audiencia del despojante, el Juez 
dictó auto restitutorio, que fué no
tificado al demandante, quien apeló 
de dicho auto para ante la Audien
cia del distrito:

Que tramitándose la segunda 
iasUacía fiel interdicto incoado en

19 de Noviembre de 1879, el Alcal
de acudió al Gobernador de la pro
vincia para que suscitara á la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Cá
ceres la oportuna competencia:

Que estimada en efecto la ante- ¡ 
rior pretensión, el Gobernador re
quirió de inhibición á la expresada 
Sala, fundándose en que el Ayun
tamiento de la Cumbre, tratáudose 
como se trataba de aprovechamien
tos comunes, obró dentro del círculo 
de sus atribuciones al adoptar el 
acuerdo de 5 de Octubre, en que 
al disponer el Alcalde de la Cumbre 
que el mayoral del ganado de cer
da perteneciente al común de ve
cinos lo introdujese al disfruto y 
aprovechamiento á que se- habia 
opuesto el dependiente de Modia- 
V'lla, lo hizo llevando á efecto el 
mencionado acuertlo; y citaba la 
Autoridad gubernativa los artícu
los 75 y 89 de la vigente ley muni
cipal y eí Real decreto de 4 de 
Diciembre de 1876.

Que sustanciado el conflicto, la 
Sala de lo civil de dicha Audiencia 
dictó auto declarándose compe
tente, fundándose en que las facul
tades otorgadas ar Ayuntamiento 
para la conservación y disfrute de 
las fincas, bienes y derechos de los 
pueblos están reducidas á mante
ner el estado posesorio,- y por lo 
mismo no puede extenderse á otra 
cusa: en que en el presente caso 
no so trata de ello, pues léjos de 
estar el Ayuntamiento de la Cum
bre por mas de año y día en pose
sión de los terrenos objeto del 
interdicto, y léjos tambiem de ha
berse cometido por parte de Don 
Santiago Mediavilla invasion al 
guna reciente, este es el que ha 
estado y está en posesión de dichos 
terrenos desde el año de 1878, en 
que los adquirió por título de coin- 
pra y sin carga ni gravamen de 
ninguna especie: en que el acuerdo 
de) Ayuntamiento de la Cumbre ci
tado por el Gobernador no puede in
vocarse para fundar la competencia 
de la Administración en este asun
to, porque no fué notificado á su 
tiempo á D Santiago Mediavilla, 
á quien perjudicaba; y sobre todo 
porque así como las providencias, 
ó acuerdos de la Administración 
no pueden contrariarse por medio 
de interdictos cuando están dicta
das en el círculo de su-s atribucio
nes, tampoco pueden contrariarse 
las sentencias judiciales recaídas 
en los interdictos por posteriores 
acuerdos de una corporación mu
nicipal: en que no habiendo recaído 
el acuerdo del Ayuntamiento sobre 
asuntos de sus atribuciones, es. 
evi<lente que la Administración no 
tiene competencia para conocer 
de este asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites

Visto el uúm. 3.®, art. 72 de la 
ley municipal, según el cual es de : 
la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la administración 
municipal, que comprende el apro
vechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Munici
pio y establecimientos que de él 
dependan. ,

Visto el art. 89 de la propia ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Considerando:
Í.® Quo el derecho de pastos y 

rastrojeras que como servidumbre 
gravaba los terrenos objeto del in
terdicto eran propiedad del Estado, 
que la enajenó en virtud de la es
critura de 15 de Febrero de 1877, 
y por lo tanto el Ayuntamiento de 
la Cumbre no pudo tornar acuerdo 
alguno para utilizar como del común 
de vecinos unos bienes que en vir
tud de las leyes desamortizadoras 
se habían vendido por la Hacienda 
pública: :

2 .® Que en tal concepto, adqui
ridos por D. Santiago Mediavilla los 
terrenos de que se trata libres de 
todo gravamen, el interdicto por 
el mismo incoado no puede esti
marse que contraria providencia 
alguna legítima de la administra
ción, único caso en que, con arre
glo á las leyes vigentes, está pro
hibido á los Juzgado-s y Tribunales 
admitir los referidos interdictos:

3 .® Que esto no obsta para que 
el Ayuntamiento, si estimase que 
el común de vecinos del. pueblo de 
la Cumbre tiene algún derecho so
bre esos terrenos, los ejercite en la 
forma y ante quien proceda con 
arreglo á las leyes:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo, en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad ju
dicial.

Dado en San Ildefonso á veinti
dós de Julio de mil ochocientos 
ochenta. — ALFONSO.—El Presi
dente dei Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo,

CUARTA SECCION.

NoM.38.

Don Juan Oaffo de la Torre, Juez de 
primera insíancia de esle partido.

Por el presento y este primer 
edicto cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
suceder en los bienes afectos á 
la mitad reservabie de las vincu
laciones fundadas en rail seiscien
tos ochenta y nueve en la parro
quia de San Salvador de Vega de 
Ruiponce por ,Pedro Valdaliso y su 

mujer María Pardo que poseyó úl
timamente el difunto presbítero 
D. Juan Oteruelo, á fin de que 
dentro dei término de treinta dias 
siguientes á la fijación de esto 
edicto, se presenten en estejuzga- 
do á deducir aquel con que .se con
sideren asistidos, por medio de 
Procurador debidamente autoriza- 
do, con apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Villalón Julio veintede 
mil ochocientos ochenta. —Juan 
Gagó.—Por M. de S. S.’^, Joaquín 
de la Riva.

AHBSCIOS PASTICDLASES.

A las doce de la mañana del dia 
3 del actual, desapareció de la po
sada de Simon’el ciego, vecino de 
Rioseco, una pollina cardina, du 
nueve años de edad, alzada cinco 
cuartas y medía, bien guarnecida, 
preñada de siete meses y herrada 
de las. manos. Se. suplica á la per
sona en cuyo poder se halle, ó sepa 
de su paradero,' dé razón á Dun 
Leandro Pastor, vecino deTamariz, 
quien abonará toda clase de gastos,

IJnleo almacén en Castilla d« 
pesas y medidas eontrastadai.

A precio de fábrica.
Jiíedidas de ñoja de ¿aiapara líquidos.

Série: decálítro al centilitro, 10 me
didas, 106 rs. ,

Id. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro á id, 6 id. 15,
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7. 
difedidas de madera para granos y 

¿egumbree.
Série: doble decálitro al medio deci

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decálitro al id¿ id^ 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 62.
Id. doble litro al id. id. 6 id, 36,
Medidas sueitaij: medio heetólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22; 
medio decálitro. 16.
Pesas de ¿aion con zócalo de madera'

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs.
Id. 100 id. id. 6.
íd. 200 id. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 500 id. id. 10.
Id. 1000 id. id. 15.
Id. 2000 id, íd. 24.
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi' 

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

dUedidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divi

dido en centímetros, 5 rs.
Medio metro id. id. id. 3. . .
Metros de latón, sencillos, parafiF 

en mostrador, 14.
Id. de íd. dobles id. id. 18. ,
Decámetros con agujas, para agri

mensores, 36.
Pontanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. d6 
hierro, 70. .

De 100 id. id. id. 130 id. de id
De 150 id. id. id. 160 id. de id- 150'
De 200 id. id. id. 180 id. de id. l^ 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 

Febrero, núm. 6, almacén de máquín^ 
agrícolasviti-vinicolas y vino del pnéí" 
Fuente-La Mona. Valladolid.

Imprenta de Lúeas Garrido.
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